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ORDENANZA MUNICIPAL N° 'jI'} ·2011·MDMM

Mariano Melgar O9 t-JIAY 2011
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE MARIANO MELGAR EN SESION ORDINARIA DE
FECHA 18 DE ABRIL DEL 2011.

VISTO:

Por Informe N° D39-2ü11·GAT-MDMM. la Gerencia de Administración Tributaria propone la
Aprobación de una Ordenanza Muntclpal sobre Condonación ParCIal de Multas Admirastrallvas

y CONSIDERANDO:

Que los Gobiernos Locales gozan de Autonomia Politlca EconómIca y AdminIstrativa en los
asuntos de su competencia. de conformidad con el Are 1940 de la ConstitUCIón Politlca del Peru en
concordancia con el Art 11 del Titlllo Preliminar de la Ley Organlca de MunICipalidades

Que: segun el Art g" Ine 29\ de la Ley N° 27972 es atribucion del Concejo MuniCIpal aprobar el
reglmen de Sus bienes y rentas

Que. la figura de la condonaclon Implica perdón. anulaCIón de una deuda en todo o en parte dar
por eXllnguida una obligación por voluntad del benefieiaflo y trasladada al amblto Juridico Significa la
extlllcI6n de una obligacIón tamblen se utiliza en su aplicaCIón como Sinónimo eltennlno amnlstla.

Que promoviendo una cutlura dl2 paz SOCial y Justicia dentro de la JUrisdicción valorandO el
Infonne N;) ü39-2ü11-GAT-MDMM de la Gerencia de Adll'llnlstración Tributaria HOJa de CoordinaCión
Multlple N<J 007-2011-GA-MDMM de la Gerencia de Admlnlstr-ación e Informe N° '105-2011-GPPyR
MDMM de la GerenCia de Planlficaclon Presupuesto y Raclonalizaclon que obran en aulos. se deben
establecer benefiCIOS a favor de los infractores que han sido sancionados con mllltas administrativas,
clelerrnrn8ndo excepciones por razones de interés publico.

Por estos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Peru Ley Orgánica de
MuniCipalidades. Ley del Procedimiento Admlllistratlvo General. Ley del Código de Etlca de la Función
Pl,JrJlica Informe Legal N

Q D36-2ü11-GAJ-MDMM y estando a lo acordado por Unanimidad el18 de Abril
rjE=:1 2011 se aprobó la Siguiente

ORDENANZA

CONDONACION DE MULTAS ADMINISTRATIVAS

ARTICULO PRIMERO.· APROBAR, LA CONDONACION PARCIAL DE MULTAS
ADMINISTRATIVAS en la forma siguiente:

A) El 900
/ij en los procedlmll~nlos sancionadores cuyos montos 01191nanos sean Infenores ai 50°'0 de

la UIT Vlgenle
8/ El 60~'o en los procedlrnlentos sanCionadores cuyos montos sean Iguale::. o r'nayores a dIcho

porcentaje de la UIT Vigente
ARTICULO SEGUN 00.- DiSPONER, que e; benefiCIO esta SLJJelo al clllnphmlenlo de los

reqlllsllos sigUIentes
A; El Infractor se ponga a aerecho de ser el caso
al Oue las infraCCiones se hayan prodUCIdO hasta el 31-03-2011
C l Pague el saldo de la nluita
O} Formule deslstmllento di: los leCllrsos admllllstratlvos que hubiera Interpuesto y/o de la petICión

graCiable
ARTICULO TERCERO.- ESTABLECER, que el plazo de vIgenCia de la condonaclon es de 60
dlas calendanos. desde el dia siguiente de la publicación de la presente Ordenanza
ARTICULO CUARTO.· INCLUIR, este beneficio a los admllllstrados cuyos procedimIentos se

E:11Cuenuen en proceso de eJecuclon coactIva salvo aquellos que estén en estado de tasación o remate
ARTICULO QUINTO.· EXCLUIR. de esle benefICIO a

A) Los procedlllllentos c.anc:onadores que se siguen a los conductores y/o titulares de
establecJnllenios destmados a centros nocturnos. Video pub. salones de baile. discotecas,
Iicorerias cantinas. bares huactenas bO·ltes coliseos de gaitas. venta de bebidas alcohóhcas y
otros que por Sl: naturaleza perjudican. la paz. tranquilidad salubndad y segundad del veCindario,
y el orden publICO

B) Las multas por edikar SIl1 la respectiva Licencia

POR LO TANTO:

MANDO SE REGISTRE. PUBliQUE Y CUMPLA
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WILFREDO MENDOZA.

de 4 horas, por lo que luego se
les deja libres sin que se reali
ce Investigación alguna~ dijo.
Detalló que debido a la ca
rencia de normas que regla
menten esta situación se viene
coordinando con el Munici
pio Provincial de Arequipa para
determinar nuevas estrategias
que frenen los actos delictivos
en la zona.
El Escuadrón Verde cuenta ac
tualmente con 140 efectivos. 1I

~UAN LUIS SILVERA QU¡SPE
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~Ii De 100
1
1 carnales 6
I son legales..~

El jefe del Escuadrón Verde,
mayor PNP Walter Jaramillo, in
formó que a diario se realizan
100 intervenciones en las dis
tintas calles del cercado como
Perú, Pizarro, La Merced, entre
otras, con el objetivo de iden
tificar a estafadores, delin
cuentes y traficantes de dro
gas.
"La mayoría de est<Js personas
son sospechosas pero de
acuerdo a ley nosotros sólo los
podE;!rf1o~ re.tener po~ esp.acio

INFORMÓ JEFE OE ESCUAORÓN VEROE

".J.>~

Efectivos operan mayormente en Centro Histórico

100 intervenciones
diarias en el Cercado

ginas.
A su tumo el presidente del
Comité del Plan de Seguri·
dad Ciudadana de la MPA,
Gral. PNP (r) Roberto Rosa-
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PERSONAL. La iniciativa se
encuentra plasmada en el
artículo Nº 2 de los Objeti
vos del Proyecto - Anexo Nº
8. FJ pian cuenta con 88 pó-

De los 100 camales existentes
i en la ciudad de Arequipa. ape

11 nas 6 son oficiales y cuentan

1

'1 con todas las garantías sanita
, rias del caso, mientras que el

resto lo hace en manera infof
I1 mal, lo cual muchas veces aten
I ta contra ia salud de los consu
'11 midores.
I Esta seria denuncia la hizo el di

rector ejecutivo del Servicio
~ PROTECCIÓN TOTAL Población será resguardada por igual en todos los distritos. INacional de Sanidad Agraria

I Arequipa (SENASA), ingeniero
do indicó que se trabaja en 1 Alberto Díaz Neyra, reiterando
un proyecto paralelo para I la necesidad de evitar la com
que se dé un incremento de 1: pra de carne de dudosa proce
personal en así como de ¡i dencia. 11

material logístico. 11
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• El "Proyecto de Plan Es
tratégico de Seguridad
ClUdadana 2011" será pre
sentada en la próxima se·
sión de concejo para su
aprobación correspon
diente, luego de la cual se
ejecutarán sus propues
tas de manera inmediata

Unificarán a seTenos
CON NUEVO PLAN DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL MUNICIPIO PROVINCIAL

CERCADO. Unificarán es
fuerzos. El Municipio Pro
vincial de Arequipa (MPA)
lanzó el "Proyecto de Plan
Estratégico de Seguridad
Ciudadana 2011" con el
que buscará creor una uni
dad integrada de serenaz
90 donde participen los 29
distritos de su jurisdicción. dad Ciudadana, que esto
"Esta iniciativa es positiva ría conformado por repre
por cuanto permitirá a los sentantes de cada unidad
serenos actúen de manera de serenazgo de todos los
coordinada en todo el tem- distritos involucrados.
torio de la provinda. Antes Asimismo, detalla que se
cada distrito tenía sus re- subvendonaró la curación
glas", señaló el subgerente de las agresiones que su
de Seguridad Ciudadana de fran las víctimas de la de
la MPA, Antonio Busta- lincuencia mediante la for
monte. moción del Sistema de in
ENTIDAD. La propuesta formación de Vigilancia
incluye la creación de un Epidemiológica de Segur!.
Estado Mayor de Seguri- dad Ciudadana (SI VIESE).

~-- ~ - -

JUAN LUIS SILVERA QUISPE
jsilvera@epensa.com.pe

I~ Propuesta tendrá que ser aprobada en sesión de concejo
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